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Se iu»cr51>eL en **»» ciudad 
" I \ ;«n U-l ibriría de'Miñón á 5 
^ ' T». »l m « Ucrado á casa de 
^ Jo» Señores suscritoreí, y 9 

fuera franco de porte. 

Lo* artículos cenunicados 
y los anuncios &e. se dirigi
rán á la Kcdaccioa, francos 
de porte. * 

BOLETIN OFICIAL DÉ tA PROyiNCIA DE LEON. 

Z . A R T I C U L O D E OFICIO.- - ' • 

, Gviiemo fol/fice ¿e Jé Provincia de Letn.- >«; ^ 

: E n ta v a uaná ¿ i hoy he dado posesión del Gobíer-
político de esta ¿¿bfincu a l 5 r . . D . Florencio Bodri-

^cMcVaamonde^ i qt^ep S. M . J a ««gasta K<iiqaGcief-
^naa ora, se dignó con Terir-dicho cargo , en comisión por 
jUÁl^decre^a de 8 Sel corriente, mes. ••'>'* 1» J 

- X b quo-coítiunico sTlos ayunUmienlos coflsiin^ciona-
y demás autoridades de csta'proVTncia para lo»'efec

tos consígníentes. LebÜ igj de Enero ¡Je i84o.=sííjaaii 
jHodtiguez R a d i l l o / " X * " ' '• - •' , ^ ' - ¡ ' jdodriguez 

irGobitirn polftte» de-la 'Provtticiá de 'Leen* 

-"Y 

:>>Í'.Í 
^'-"Encargaío por'la muníCceneja de $. M . .Ja ¿ugqita 
JJeina Gobernadora del mando político ¿le esta proTjn^ 
j y a , os debo una manifestación esplícita de los principios 
jiue han de presidir ¿ mi administración, y regolar 'el 
desempeño de las arduas atribuciones confiadas i mi leal» 
< * ^ ' ^ á mi celo. • • • ' ' ' I *' 1 
A G)nipromelido, 6 mas l í en íderitificaído con ta cansa 
¿ e la libertad española desde mis primeros aSos,Tla-
jgiéndola consagrado mis desrelos y servicios ton "tíí^o 

.omínente déla vida en mas de una ocasión, mí cftifíUc-
no puede menos.de ser franca, leal ,y patarióticai-y 

A i s designios no (Jeben seros nunca.dudosos. ..;,"» " 
A » -Ija copslitucion de i S S j que hemos j^ad,©, f jaa 
j^fes del Estado, serán la única norma de mi proceder. 

, uíii su religiosa observancia ni podría reinar el orden 
A^adispensable en los vastos ramos puestos á mi cargo, ni 

A , libertad seria como debe ser el seguro gocé de las gar 
« ¿ f i t a s p îlfttras y" de; los derecHos 'individuales, ni él 
fijáis, teatro entonces de convulsiones anárquicas, poaria 
presentar sino el ominoso cuadro de la confusión, de la 

i r a n i a y Sel e r í m t i . E n buen hora que los amigos 
I iBerU<«6f«en dkiiotas y a»n contrarias opinión^, 

^especio i lo* medio» que mejor conducir puedan i su 
afcfian*atnient0 y 4 miS *cerud;> «steusion de las con
secuencias del régimen representativo: « p i r e ^ a l 

iriurjfo de sos docjrinaíjique se opongan y combatan las 
j e jus a ^ M V i o » . » censuren, mijtuamcnte tus actos» é 
^ileulen i sá yei alcanzar la direcyoQ de tos negocios 

públicos. E n la antigüedad ¿orno en los tiempos moder
nos, nunca ba dejado de existir en los pueblos libres, 
disidencia de opiniones, y por consiguiente de distintos 
partidoí y banderas políticas. E n tanto estos se limiTea 
al egercicio áe derechos establecidos por las leyes, mien
tras se combata dentro del campo de la legalidad, sus 
esfuerzos'^on libres y justos, y no pudieran ser impedi
dos sin entronizar odiosa tiranía. 

Leoneses: nunca mas aplicables que en la actualidad 
estas sanas máximas, fundamento del órden social en 
los países constitucionales. La ¿poca de elecciones es de 
t u y o crítica y delicada; pero lo es mas' en esta provin
cia por.la-suuacion anómala, i que la han traído acae— 
CÍmi«Mt)ff-*nteriores á mí llegada á esta capital. Medi
das contradictorias entre s í , adoptadas por famicharios 
•uperiores de la provincia, én que se prescribía y se des
aconsejaba i nn mismo tiempo la snspension de las elec
ciones de vuestros representantes, han colocado á los 
Alcaldes constitucionales en el amargo conflicto, en la 
dura perplejidad de no atinar con la segara marcha que 

vdebian seg«ir;<n tqn efl rañas. cir<unstanfias. E n la ra A - ' 
' yoir parte 3é los distritos fue oída dócilmente la voz de 
mi digno antecesor, al paso que en algún otro, siguien
do las escitacionet del mayor número de. los señores dp 
la Excma. Diputación.provincial, se ha cpiitinuado en 
las operaciones electorales. Encargado yo del mando el 
día '£9 d d Jctual; ¿qucilas medidas haliañ producido 
todo in efecto, y la «aúguslia del tiempo me hacia impo
sible comunicar á los pueblos ninguna resolución, capaz 
de Imprimir a! movimiento electoral el simultáneo i m 
pulso, qne «¡jen i la v e z , la ley, el sentido común, y 
la verdad de la elección misma. Sin prejuzgar de la «a-
lidez de la elección parcial que en algún pueblo se c e l e 
bre^ siempre d^bejs esperar electores, que se d é lugar 
i que emitáis vuestros sufragios; puesto q u e , un obstá
culo poderoso y hasta cierto punto insuperable, os ha 
impedido concurrir y tomar parte en el debate eleclo-
»!.3"uesira_l¿bertad será sostenida: la elección se ve-
rtficará sin el bastardo ¡ « f l u j o de la corrupción y de !a 
violencia: la fuerza pública estará dispuesta á dar su 
apoyo al ejercicio de vuestras prerogaúvas, y nadie osa
rá perturbaros impunemente en su pacífico, libre y vo-
lontario uso. 

Leoneses: pero no es la seguridad pública el única 
blanco de la administración. Otros objetos importantísi
mos la están encargados, tan dignos de mi s^liciiud ca
mode T u c s l r a cooperación. Trabajar en el fomento de las 
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, 1 
l.»cnies <^ la T i q u e a piíLlica, renov'itnJo loj oLslároloí 
n^e embarazon y h a c e n mas dispdtidiosa la acción Je l aJ 
^ v e r s a s indusllias, foinuiiicándolli tnilo fI impulso que 
^ben e spurar de la benéfica asistencia d«l (iohierno: a m 
b a r a r á la edad c a n s a d a , al huérfano abandonado, »] de-" 
^ u c u e n í e « u g e t c i l a custodia de la JOcieaad, al enfermo 
« desgraciado jornalero, cóumnicando a la compasión fú
lica una tendencia benéfica, ilustrada y social, harto i n 

gresantes dei ignios son para que dejen de escilar »oda 
'-•ueslra predit«ccion y nuestros. desTelos. Un instinto 
s^ago del bien no alcama i llenar este saludable propósi
t o : son neceísria» •voluntad, -rigor i inteligínei». Cuento 

pues con la cooperación de las corporaciones y de las per
donas i quienes ro sea indiferínte el aereceotaniiento 
'"Jositiro de sus intereses maleriales. La administración 
^ • c o a d y u T a r l por su yarte con todos los medios dequedis-
^,poner pueda. Tf »i logra, que i los beneficios de la liber

t a d que rodean el Trono constitucional de S. M. Doña 
^Isabel I I (Q. B . G . ) lajo la regencia de su augusta Ma-

! ^ d r e , y i las ventajas d« la pai y Jel orden, podajs aña-
^ dir el goce de nuevas mejoras y de adelantamiento en 

Y u t s t r a prosperidad » será la mas dulce r«cónipensa de 
^ las tareas de ruestro Gefe político. León ai, dé Enero 
^ di i S 4 » . = F l o r e n c i o Rodriguez.Yaamonde,' ^ 

*** ' Intendencia át la Provincia át León. 

^ Nota da finot» otttonaleí «uyo Vánate le 
señala para el dia »$ de Febrero próximo á las 

A once de su mafia na, eo las salas d« Ayuntamieoto 
m. de esta ciudad. 
^ " • Venta.. .', Btot». 
* ~ Primeramente\ un quííoo com- - • T " 
A puesto de una ti«rra radicante <a "L -
^ jtérmmo del tugif de Villprú de . v-, . 

Orbifo trifal y centenal,ncano » . 
de una fanega eo sembradura que . 

^ perteneció aLtnonanerio de '»on-
* |ai Bernardas del mismo pueblo, 
* su valor ' Y :.. 
* Otro id. de dot tierras y un 
» . buerto término del mismo pueblo 
k y del propJo monasterio de seis 
k fanegas y media en sembradura sü 

valor.. . . . . • • . 
Otro id. de tres huertos id. id. 

' de una fanega y tres celemines en 
' sembradura su valor. . . . < 
> v Otro id . de dos prados d« solo 

un pelo, y ea el mkmo término 
id. de hacer entre los dos ocho 
fanegss en sembradura sa valor.. 1IOXX 369 
/ Orfo id. de dos tierras y un 

prsdo id. íd. de una fanega y nue
ve celemines *n sembradura, su 
valor. . . . . . . . 4SS<5 148 

Otro id. de tres tierras id. id. 
de hacer en sembradura dos fane
gas y seis celemines su valor.. adpg 8$ 

Orro id. de un prado de pelo 
y otoño y dos tierras linares id. id . 
.de hacer en sembradura tres faoe-
jpa y crea celemiaw su valor.. . 03^9 5 ^ 

6 7 í t a 

18675' " 588* 

4028 133 

Otro id. de una tierra linar id. 
jd. de dos celemines en sembradu
ra su valor. . . . . . . . 

Otro id. de dos prados de pelo 
y bioño j d . id. de una fanega y 
ouere celemines en sembradura su 
valor 

Otro id. de tres tierras linares 
y una centenal Je hacer las.lina
res dos fanegas y obeV* celemines 
en sembradura-^ la centenal cua
tro celemines su valer.. . .. . 

Otro id. de cuatro.tierras lina
res id. id. de hacer en sembradu
ra dos fanegas y tres celemines su 
valor .' . . . 

Otro quiñón compuesto de un 
prado de pelo y otoño y tres tier
ras iiaares .de hacer él prado en 
sembradura nueve celemines-y las 
tierras tres fanegas y un celemín 
su valor. . . . . . . . . 
• Otro id. de un prado de pelo y 
otoño y cuatro tierras linares de 
hacer en sembradura el prado seis 
Celemines y las tierras dos fanegas 
y seis celemines su valor. . . . 

Otro id. de una tierra linar y 
dos prados de hacer la tierra niie-
ve celemines en sembradura y los 
prados una fanega cuatro celemi
nes y medio su- .valor.r.' . v, . 

Otro id. de seis tierras trigales 
y centenales de.hacer en sembra
dura tres fanegas y celemín y 
medio su valor. . . . . . . . 
" Otro jd. de tres huertos y dos 
tierras linares de hacer los bu cr
ios una fanega 'y cusitro celemines 
y medio en sembradura y las tier
ras un» fanega su valor. . . . 

' ...Otro id. de tres huertos ouatrov 
tierras linares y dos celemines, de 
•hacer Jos huertos una fanega ea 
-sembradora dos fanegas cuatro ce
lemines y medio las linares y nue
ve celemines las centenales su va
lor.. . . . 
• Una cata molino harinero coa 
tolo una ruede, termino del mis
mo pueblo y de dicho monasterio 
su vsior. . . . . . . . 
' Un-quiñón compuesto de cinco 
tierras linares de tres fanegas cua
tro celemines y medio en sembra-

- dura su velar. . . . . . . 
\ Otro de cuatro tierras linares y 
jiña centenal de cabida de dos fa-
adfcas en sembradura las linares, y 
de una fanega y seis celemines la 
eontenal, su valor. . . . . . 
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rt- »rig*tes y crntrniíes p o r mitad 
il'poco ma» 6 meno* de cabida de 
I r ^ t a y « ' * fanefas y nueve «e- . . ' , " 
fc-ineí «n icmbradn.Ta »u Talor. . 5332 187 

X>tro id. de rrf 3-tierras línarej ' -• ' 
UPA trigal jecano, y ri-es «mena-

<Jc hacer en sembradura la» ; 
l/nares :<íos fanegas y celemín y , , 
piTdio, 1» trigal mecano dos faoe-
g^Ñy »•<» celcpiints, ¿ id. las eso- . • 
tí^iXes su valor.. . . \ •. , ' 3016 101 
' "Otro id. da diez heredades t r i -

y centenile» d i ' hacer trece ' '»' - ^ 
fragas y seia «letniíies-yVmed'o ' 
«^sembradura su valor. . . . .4533 . 

^Otro de trea tierras usa I¡nar.y = , . í. 
dyi cenrenales de hacer en sem-
bTüdura una faneca U linar y-ofra 
If^ centenales su Yalor.- . . , 1660 58 
POtro qoiñon compuesto de^M*. j *••>• ;f. 

; O heradadesr tres'linares-y;!üa» ; • . u*.-. .. 
t^i t t tniy á t cabida.las Hnaw^de .1 ¡ 
t-*a faáegss y ;»e* celemioesjiy'Ja , t.-nio' 
^esCeoal de euatre fanégas.y^tter . .r .:7 i . . - ; 
430.xelinitn.su oklor. . m-a:¿':-}.'.:tO'£$y i>-%20 '•*. 

• - O r o de ékt : : .y ¿üuevo üncaj •: i.. - ir». 1: ¡ : L 
Ote^narei «inco trigal secano, y. cui .. i j . 
r:tettt»tett»l, :des h^eer las boa- ¿ • r.»;^9»:-U--,... 
r 's siete fanegas^iueve celemines -,. esi:<jr,-.¡?. 
Kj /de trigal «cano cnatro fanegas p : i . sh-rj . . 
¡mineriio ce!ena¡n?s y las centenar - - - •*>iiV-.'- r: 
| ¿ rioco fane¿M!y.4eis_celem¡úes, ri/í:?a*i»>. ? r 
j j j valor. . . . . . . . . 9344t »fl8o Í 

Un prado de pelo y otofia da 
íui t toiy medftiiceleniines eatem- ¡OisfciH 
Madura su.vidbr.- -.J . '..».'».•.>„• i i g iS SÍ.T^OH 
• Uh quifioo ;a»npuesto .de-.dos , • 1 i '. ft .v 
«Aereas trigal -y «entenal pórmitad t ' : ¿ nnhr c\ A 
á t una fanega y, nueve celemines: f ;•»" ? :** ' 

..sembradura^su,valor, . i i r . L : t3SO'j»k 54 
^ D o s prados y lioa huert^.pra- i ' - ^ r, r.. - . -
j^agLa-'y de arando todo dio..de" ¿'.'ro : . , 
wuatrg Janegas..eo Jejobradnrr f:- O \ 

peío otoño, su valor. \ .,óy. 14344» Í 
^ Un «quiñón compuesto de siete 
••erras una linar, tres de .'Mi|aP. 
•rcano, y 3 trigales y centenales, 
«fe :¿*ccr en ¡sembradura la'iinar' b :r 
j^'ete y.njedir.nefeniJne» las de trt» ? . •.Y..Í! • 

^ines1 y lasurigales y certtenales >.i •.•'sir'-

^3lor. . 3StSi .-'104 
(Otxo de.cinco rietrai: boares j . í 7 

trigales de hacer tres fanegas en ..... i;b •': 
sembradura, su valor. . . . *. 3333 I I t 
* Lo que se anuncia al público para conocimien-
mo de los peticionarios y demás interesados. León 

S de Enero de 1840. = Juan Rodrigues ladil lo. 
^ Insértese. zrRadj] Jo. 

. ' . ' - Intendencia Je la Provincia de Lton. 

.Anualidades y vacantes de Astorga.ts 
Habiendo visto..algunos arriendas de cjipeila-
nía*.vacantes hpehos por dos ó mas añosj y 

. otroí con la espresion, mientra^ durase ¡a 
vacante-, y constándome que algunos de ellos 
están damnificados en mas de la mitad de su 
justp, j>recio, con nptable detrimento de los 
intereses de la Junta diocesana, á quien por 
ahora corresponden sus emolumentos, asig
nados para la manutención del culto y cleroj 
¡tengo á bien declarar como Administrador 
de dichas capellanías, que todos los arriendos 
eñ la Forma arriba "espreaada verificados por 
mi antecesor h|n caducado, y no tienen va
lor ni efecto alguno j de consiguiente los que 
gusten arrendar las capellanías vacantes, ó 
tenovsír Jos que Icnian, lo verificarán desde el 
diar3;de Mayo Acl presente año ĥasta el 18 
del-mismo, en casa dei colector de anualida-
des y vacantes de dicha ciudad de Astorga: 
ávéscepcion de lastjue tengan viñas y tierras 
de labor que estás1' se arrendarán en todo el 
¿fcéséfttc mes 4e Enero; y así sucesivamente 
en* todos los demás.zzComo urge éste aviso, 

.^íifcrf» sé- seryirí y.. S. mandar circularle en 
ei 'Bb'letíh oíiciál Üé la provincia para qué lle
gue á noticia de todos. Dios guarde á V. S. 
muchos años para bien de la provincia. As-
torga y Enero 13 de 1840. = Justo Antonio 
Santa Marina. — Sr. D. Juan'Rodriguea R a -
dillo, Intendente de León. 
. n /que te ;insei;ta <ji| ^! Boletio 'dficial 
para noticia dé los. interesadQ» |á los efectoa 
própüekos portel Sr^ colector dé anualidades 
y bacantes dé la diócesis de Astorga. Léon,' 

: ^de Enero de: i840.=Juaíi Rodríguez R a -
dtlla' , / • ;;. » , . , » . 

Insértese^ yaamonde., • 

:. •" Gtbitrno folltMo dt la VrtMviéU A I«w« 

i.4 áeccioii.=:Núm,, 33. 

^< ¡e»cáf-j;a á lat ju/ficiat .dt 'tJía frovituia- que 
procuren averiguar el paradero de variat alhajat 
que han sido robadas de la Iglesia del puebla de 
Gete^ y que arresten y jirijan á disposición del 
Quzgádt de i * instancia de VegatervtrA el sujet* 
: i ; • ; en tuya poder ~le -hallasen. 

Habiendo sido robados en la noche del 
12 al 13 de Diciembre último de la iglesia 
del pueblo de Gete en esta Provincia, un 
cáliz, una patena, un copón y una cajia 

http://430.xelinitn.su


para llevar el viático á los enfel-mos', todo 
de plata lisa, encargo á l̂as justicias de es
ta provincia que procuren averiguar su¡ pa
radero j y arresten y rendían á disposición 
del juzgado de i." instancia de Végaéerve-
ra con Ja debida seguridad^ por tránsitos de 
justicia la persona ó personas en cuyo poder 
se hallasen. León 18 de Enero de 184(3.= 
Juan Rodríguez Radillo. 

Gobierno político de la Provincia ie Lton: . 

3* Sección.=Nútn. 34. • 

Se encarga á las justicitt de esta provincia fue 
procuren la captura de Fermín Linacera, itarur'al 
de Vilhvente, desertor del batallón de Voluntarios 

i.0 de Castilla. 

Habie'ndose desertado del batallón de W 
luntarios 1.* de Castilla Fermín Linacerü, na
tural de Villavínte en esta provincia, sú ékd 
i;7 años; estalara 4 pies y 11 .pulgadas; pelo, 
cejas y ojos castaño; boca regular; nariz.afila-" 
da» color moreno, encargo á las justicias;.de 
esta provincia que procuren su captura; y,que / 
en el caso de-ser tábido lo dirijan con Ja ¡dĵ * 
bida seguridad por, tránsitos de justicia 4«slé 
Gobierno político, ^eon 18 de Enero de iji^o. 
¿sJuan Rodriguéi Radillói ¡. V: 

ANUNCIOS. 

plaza de veredero de tábacos 'de esta capi
tal dotada con .3000 rs. por promoción de' 
D. Ignacio Guridi, que la obteriia, á Ja'51'e 
Alcaide mire ha mador de la Aduana de Qrduú^ 
en virtud de Real órden jde .24 dé D^iem-
bre último; se anuncia al púbJico dicha-.va
cante á fin de que en el término de ^O dias 
presenten sus solicitudes á «Ha ias personas 
que se crean con méritos para obtenerfa; e3 
inteligencia de qué'la que séá agraciada ha 
de prestar la fianza de 12000' rs. en ^ctá-
lico 6 doble cantidad si lo hiciese en fincas; 
León 18 de Enero de 1840.?=Mafluel ^Afí-, 
ionio Panchón. . •.T.J» 

Insértese»sRadilío. • : •. ' oro 
." ." ,. >' . V •'. '•' 

' . . J - i O ' ^ O C — • i . -• - 'd 

i •' .. *. * >>i 
Debiendo precederte al irepartimieato por. el, 

mas escrupuloso cnillarainiento de Ja cuot» sefiali* 
da por las contribuciones al puebld de Palaeio>'de 
Valdellorma, la justicia del mismo, <on elrdeseo 
de obrar en esta operación con la mayor exaciituel 
y evitar quejas?y.reclamaciones,'lo publica <o-el 
Boletín oficial á fin de que llegandonoticia'de 
todos los sugetos á quienes pertenecen fincas 6'otro» 
emolumentos en dicho püeblo, fie. presenten con ¿as 
relaciones de lo que les produzcan, y i hacer las 
reclamaciones que tengan por conveniente en >vis4 
ta del repartimiento,'en la intpligencia que el dia 
15 del próximo Febrero se reunirá la junta reparí 
xldora. .» ; • • < .•>:*'.*.•«» 

'- De ¿rden de la Diputación se 
convoca á todos los que quieran 
comprar JJos'̂ caballos y yeguas de 
¿¿Heecion. Se caballería movilizada;: 
para lo que está señalada la. hora 
ie las once de la mañana del di4a 2 
de jjpebrero próximo e n k plazuela 
de San Isidro.de est$ capital. León 
21 de Enerbrde i84ó .=P. A. de 

T&vz Patricio de Azcarate, ÍJecré-

i i-. •' ..'Ad ministración á t todas Rentas de 
Provincia de .I^e©n..=:Hallándose vacante la 

.'..-i 

Habiéndose eitraviado en ia noche del i r deb 
présente mes-del pueblo.de JVlosca*diei. Páramo: doá 
yeguas, la una con'monturas, se aouncia en ¿l'Bo-
letin oficial á fin desque ílegue 4 noticia de las per-í 
sooas en cuyo podetr.se hallen k qpieqe* se ruegá» 
que^ntrefuen'dichas.caballerías, cuyas sefiaasees« 
tampao á continuación ̂ en esta, dudad y casa de D . 
Pedro Alomo y Cafio, i6 en Valderaa á D. Alejan^ 
dro Obegero,pue| un« y otro «bonarán ios guto»' 
y "darán el hállaigo.. . . - --.z . . . . k : : a b 

Señas-de Us ytguas* 
> -.' r - 1 . . j . 

' n •.; 

Una de edad de 7 afíos pelo negro, de 7«uaT* 
tas menos 3 dedos de alzada, con una estrella, ea 
la frente: tiene una lista blanca que wle.desde i * 
nuca y la eircurubalar el pescuezo, herrada de ióa 
das 4 patas; el abexon tiene listas encarnadas, ia 
apawjo redondo .-.- .i / 

Y la otra pelo «egro de 7 cuartaa menos xre* 
dedos de alzada.'-

i-. 

T \ 

IMPRENTA. PSDJtO JMlK'ON. 
... : u . . 
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